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promulgación.
itie termine la inserción de la ley en la Gacc ‘a.— 
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;arios cuidarán, bajo su más estrecha respor abi- 
coleccionados ordenadamente para sn enev e er- 
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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............  ...... 88:50 peseta:..

Seis meses........ ............. 17*50 »

Tres id................ .  9

húmeros suelto* 35 eéwiiwto,.

PARTE OFICIAL

S M, el Rey Don Alfonso XIII, 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe, de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Folila, continúan sin novedad en 
sis ¡reportante salud.

(De la Gaceta núm. 310.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad ha autorizado la proyec
ción de las películas tituladas: «No
che de cabaret» y «Soldados y mu
jeres», de la casa Renacimiento 
Films; «Un hogar en peligro» y «El 
triunfo del amor», de la casa Anto
nio Torres; «El seguro de Homobo- 
no», marca Gaumont; «El hombre 
de la rana», «Maleficio», «El pobre 
millonario», «El enemigo de las mu
jeres», «Senderos de perdición» y 
«La gatita salvaje», de la casa Er
nesto González; «Proezas aviato
rias por los aires», de la casa Re
nacimiento Films; «La fuerza del 
querer», marca Paramount; «Huyen
do ante el mar», marca UFA; «Ac
tualidades sononoras, número 1», 
de la casa Gaumont; «La novia de] 
regimiento» y «El ángel pintado», 
marca Cinaes, y «Cantaré para ti», 
de la misma casa, cuyo título susti
tuye a la autorizada en mi telegra
ma del 21 del actual, con el nombre 
de «Dilo cantando».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 3 de noviembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.

El Alcalde de Valderredible (San- 
tunder) me comunica se halla depo

sitada en Villanueva de la Nia una 
yegua que tiene una I y una S en 
el cuarto derecho trasero, cerrada, 
en buenas carnes, cabezada sin 
cordel, herrada de las manos, pelo 
blanco, alzada regular y de bastan
te buena marcha.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que el dueño 
pueda recogerla en la Alcaldía ci
tada.

Burgos 4 de noviembre de 1930. 
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circulares.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la peste porcina en el 
término municipal de Revilla del 
Campo, cuya existencia fué decla
rada oficialmente en circular de fe
cha 8 de octubre de 1930.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 4 de noviembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguido el carbunco sintomático 
en el término municipal de Canico- 
sa de la Sierra, cuya existencia fué 
declarada oficialmente en circular 
de fecha l.° de septiembre de 1930.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 4 de noviembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA DE BURGOS

AUTOS

Burgos a 21 de octubre de 1930.= 
Señores D. Mariano Ciriquian,— 
D. José de Juana.—D. Alfredo Al- 
varez.—D. Manrique Mariscal de 
Gante. = Resultando que la Junta 
provincial del Censo electoral dene
gó a D. Ciríaco Arribas Arce el de- 
iecho a ser incluido en las listas 
electorales de esta ciudad, por no 
haber justificado si tenía 25 o más 
años con la correspondiente partida 
de nacimiento; y contra tal resolu
ción, se interpuso por el mismo in
teresado el recurso que autoriza la 
Ley de 8 de agosto de 1907, al que 
acompañó diversos documentos ofi
ciales y tramitado en forma el re
curso, y previos los correspondien
tes anuncios, se celebró la vista el 
día 20 del actual, sin asistencia del 
Ministerio Fiscal ni el recurrente.

Considerando que siendo esta 
jurisdicción revisora de los acuer
dos de las Juntas provinciales del 
Censo electoral, no pueden tomarse 
en consideración otras pruebas ni 
elementos de juicio que aquellas 
quedos interesados suministraron a 
dicho organismo y éste tuviera pre
sente para dictar su resolución; y 
como las aportadas posteriormente 
en esta instancia carecen por lo tan
to de valor y eficacia probatoria, y 
aunque acredita su residencia el so
licitante dejó improbada totalmente 
su edad; de ahí que debe desesti
marse el recurso, confirmando al 
efecto el acuerdo impugnado, sin 
declaración que se oponga a su 
gratuidad.

Se desestima el presente recurso 
y se confirma el acuerdo recurrido. 

Publíquese esta resolución en la 
tablilla de anuncios y Boletín Ofi
cial, y comuniqúese al Sr. Presi
dente de dicha Junta provincial del 
Censo de esta ciudad con remisión 
del expediente, con las costas de 
oficio.

Asi lo acordaron y firman los se
ñores del margen, de que certifico. 
=Mariano Ciriquian.—José de Jua 
na. — Alfredo Alvárez. — Manrique 
Mariscal de Gante.=Ante mí, An
tonio María de Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, pongo el presente, que 
firmo en Burgos a 22 de octubre 
de 1930.=Antonio María de Mena.

Burgos a 21 de octubre de 1930.= 
Señores D. Mariano Ciriquian.— 
D. José de Juana.—D. Alfredo Al- 
vare/..—D. Manrique Mariscal de 
Gante.=Resultando que la Junta 
provincial del Censo electoral dene
gó a D. Francisco Carsi Zacares 
el derecho a ser incluido en las 
listas electorales de esta ciudad, 
por no haber justificado si tenía 25 
o más años con la correspondiente 
partida de nacimiento; y contra tal 
resolución se interpuso por el mis
mo interesado el recurso que auto
riza la Ley de 8 de agosto de 1907, 
al que acompañó una certificación 
expedida por el Sr. Secretario de 
Gobierno de esta Audiencia, y tra
mitado en forma el recurso y pre
vios los correspondientes anuncios, 
se celebró la vista el día 20 del 
actual, sin asistencia del Ministerio 
Fiscal ni el recurrente.

Considerando que sin dar valor 
alguno a la certificación de fecha 
posterior al acuerdo recurrido, dada 
la índole del recqrso y la facultad 



9

exclusivamente revisora de esta ju
risdicción, como el solicitante don 
Francisco Carsi ejerce las funcio
nes de Teniente Fiscal de esta Au
diencia y para el desempeño de tal 
cargo es requisito indispensable Ha
ber cumplido la edad de 25 años, el 
Tribunal estima procedente revo
car el acuerdo de la Junta Provin
cial dei Censo que se impugna en 
el sentido de que el solicitante debe 
ser incluido en las listas del mismo, 
con las costas de oficio.

Se declara haber lugar al recurso 
y con revocación del acuerdo a que 
este expediente hace referencia, se 
resuelve que el solicitante D. Fran
cisco Carsi Zacares tiene derecho 
a ser incluido en las listas electora
les del Censo de esta ciudad, con 
las costas de oficio.

Publíquese esta resolución en la 
tablilla de anuncios y Boletín Ofi 
cial de esta provincia y comuniqúe
se al Sr. Presidente de la Junta pro 
vincial del Censo de esta ciudad, 
con remisión del expediente.

Asi lo acordaron y firman los se
ñores del margen, de que certifico. 
=Matiano Ciriquian.— José de jua
na.—Alfredo Alvarez. — Manrique 
Mariscal de Gante.=Ante mí, An
tonio María de Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, pongo el. presente, que 
firmo en Burgos a 22 de octubre 
de 1930.=Antonio Maria de Mena.

Burgos a 21 deoctubre de 1930.= 
Señores D. Mariano Ciriquian.— 
D. José de Juana.—D. Alfredo Al
varez.—D. Manrique Mariscal de 
Gante.=Resultando que la Junta 
provincial del Censo electoral de
negó a D. Santiago Paniego Gar
cía el derecho a ser incluido en las 
listas electorales de esta ciudad por 
no haber justificado si tenia 25 o 
más años con la correspondiente 
partida de nacimiento; y contra tal 
resolución se interpuso por el mis 
mo interesado el recurso que auto 
riza la Ley de 8 de agosto de 1907, 
al que acompañó una certificación 
de su partida de bautismo; y trami
tado en forma el recurso y previo 
los correspondientes anuncios se 
señaló la vista el dia 20 del actual 
sin asistencia del Ministerio Fiscal 
ni el recurrente.

Considerando que aun haciendo 
caso omiso de! documento acompa
ñado al recurso, por la especial na
turaleza del mismo, existen sobra
dos elementos de’juicio dentro del 
expediente, para asegurar que don 

BOLETÍN uFICíáL DE LA PROVíñCIá DB BükggS
Santiago Paniego cuenta con más 
de 25 años de edad, puesto que la 
certificación expedida el 29 de agos
to del año en curso por el Oficial 
encargado del negociado de clases 
pasivas de la Intervención de Ha
cienda de la provincia y aportada 
por el solicitante ante la Junta mu
nicipal, acredita que éste desde el 1 
de marzo del año 1928 viene co
brando el haber pasivo que le co
rresponde como Suboficial de la 
Guardia civil retirado; y como la 
certificación de nacimiento aunque 
es el documento más apropiado, no 
es el único, para justificar la edad, 
de ahi que sea procedente revocar 
el acuerdo impugnado en el senti: 
do de que dicho señor Paniego sea 
incluido en aquellas listas del Cen
so, con las costas de oficio.

Se declara haber lugar al recurso 
y con revocación del acuerdo a que 
este expediente hace referencia, se 
resuelve que el solicitante D. San
tiago Paniego García tiene derecho 
a ser incluido en las listas electo
rales del Censo de esta ciudad con 
las costas de oficio.

Publíquese esta resolución en la 
tablilla de anuncios y Boletín Ofi 
cial de esta provincia y comuniqúe
se al Sr. Presidente de dicha Junta, 
con remisión del expediente.

Asi lo acordaron y firman los se
ñores del margen, de que yo como 
Secretario certifico.--Mariano Ciri
quian.— José de Juana. — Alfredo 
Alvarez. — Manrique Mariscal de 
Gante.=Ante mi, Antonio Maria 
de Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, pongo el presente, que 
firmo en Burgos a 22 de octubre de 
1930.=Antonio Maria de Mena.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Burgos.

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno, en sesión de 28 de octubre 
último, el presupuesto extraordina
rio para el año actúa1, queda des 
de esta fecha expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaria 
municipal por el plazo y para los 
efectos que determina el artículo 5.° 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal.

Burgos 5 de noviembre de 1930. 
=EI Alcalde, Eloy García de Que- 
vedo.

Alcaldía de Villaquirán de los 
Infantes.

Habiendo sido prorrogado por el
Ayuntamiento pleno el reparto ge

neral que rigió en el año 1929, des
pués de hechas las alteraciones de 
altas y bajas por la Junta genera!, 
se expone al público por ocho dias 
para que durante este plazo pue
dan presentar cuantas reclamacio
nes consideren justas, pues pasado 
que sea será firme y se procederá 
a su cobranza.

Villaquirán de los Infantes 30 de 
octubre de 1930.=E1 Alcalde, Cris
tóbal Ruiz.

Alcaldía de Villanueva de Garniel.
El Ayuntamiento pleno, que pre

sido, tiene acordado la captación y 
conducción de aguas potables a la 
población, para dotar a la casa de 
Ayuntamiento de aguas suficientes 
para el saneamiento y construcción 
de un lavadero de ropas.

Lo que se hace público, en cum
plimiento y a los efectos del artícu
lo 26 del Reglamento de obras y 
servicios municipales de 2 de julio 
de 1924, advirtiendo que el plazo 
señalado para oir reclamaciones es 
el de diez días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el pe
riódico oficial de la provincia.

Villanueva de Gumiel 29 de oc
tubre de 193O.=Angel Núñez.

... mil T.-ieiB'niíir.- —ei ■- •*

ARÜNCIGS PARTIO «LARES
Alcaldía de faramillo de la Fuente.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y autorizado por la Jefatura de 
Montes, el dia 29 del corriente mes, 
a la hora de las once de su maña
na, tendrá lugar en la casa consis
torial la celebración de una subasta 
de 300 estéreos dé leña, en el mon
te Aciosa, por el tipo de 450 pese
tas, bajo la presidencia del Sr. Al
calde, acompañado de un Concejal, 
un delegado del ramo de Montes y 
del Secretario del Ayuntamiento, 
con sujeción al pliego de condicio
nes, inserto en el Boletín Oficial 
de esta provincia, número 171, co
rrespondiente al 31 de julio último, 
y las económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría.

Jaramilío de la Fuente 3 de no
viembre de 1930.=E1 A'calde, Es
teban Sebastián.

Alcaldía de Pancorvo.
El dia 23 de los corrientes, y hora 

de las doce, tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta villa, la subasta 
de 60 chopos maderables, sitos" en 
la margen de la carretera general, 
bajo el tipo y condiciones que se 
anunciarán en el acto de la subasta.

Pancorvo 4 de noviembre de

..I,.- .-H—».   >.r. -----—, 

193O.=EI Alcalde, Pantaleón Me
dina.

Alcaldía de Arauzo de Miel.
Autorizado este Ayuntamiento 

para el aprovechamiento de 600 pi
nos maderables marcados, que cu
bican 124 metros, en el monte «El 
Pinar», parte no ordenada, de esta 
villa, ha acordado que la subasta 
de dichos pinos tenga lugar, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o Te
niente en quien delegue, de otro 
miembro de la Corporación, con 
asistencia de un empleado dei ramo 
de Montes y del Secretario de la 
misma, con arreglo a los artículos 
83 y siguientes del Real decreto de 
17 de octubre de 1925, los 162 y 
siguientes del Estatuto municipal y 
demás disposiciones vigentes, el 
dia 8 de diciembre próximo, a las 
once de la mañana, en esta casa 
consistorial, con arreglo al pliego 
al pliego de condiciones facultati
vas, inserto en el Boletín Oficial, 
número 171, de 31 de julio último, y 
el de las económico-administrativas 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

El tipo de subasta es el de 1.733 
pesetas. Para optar a ella, que de
berá ser en pliegos cerrados, desde 
la fecha de la inserción de este 
anuncio, hasta el dia anterior al de 
la subasta y con arreglo al modelo 
de proposición, inserto en el pliego 
de condiciones, será necesario de
positar previamente en la Deposi
taría municipal el 5 por 100 del im
porte del tipo.

Si no hubiera licitadores en dicha 
fecha se celebrará la segunda su
basta, bajo las mismas condiciones, 
el dia 15 del mismo mes.

Arauzo de Miel 30 de octubre de 
1930.=EI Alcalde, Celedonio Gon
zález.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Espolón, número 58 (antigua [asa úe Correos).
Compra y venta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 1

TRASPASO
Se hace de la acreditada posada 

y casa de comidas de la Llana de 
Adentro, número 5, por no poderla 
atender su dueño a! tener que ocu
parse de otro negocio.

Informarán en la misma. 6—6

Imprenta ProvinC'AL.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su Importante salud.

(De la Gaceta núm. 311.)

ÍMÍDEIIÍMHI6
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los vecinos del pueblo 
de Pesadas de Burgos formaron ex
pediente para segregarse del parti
do judicial de Sedaño, al que ac
tualmente pertenecen, y agregarse 
al de Villarcayo. Seguido éste en 
todos sus trámites, han informado 
en sentido favorable la Diputación 
provincial y el Ministerio de Gracia 
y Justicia, éste último de acuerdo 
con la Sala de Gobierno de la Au
diencia de Burgos, que estima muy 
conveniente el cambio de" partido, 
asi como el Consejo de Estado, por 
haberse observado los trámites le
gales y reglamentarios.

Por todo lo cual, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter 
a la sanción de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid 23 de octubre de 1930.= 
SEÑOR:=A L. R, P. de V. M., En
rique Marzo Baiaguer.

REAL DECRETO

Núm. 2.313.

De conformidad con el Consejo 
de Estado y a propuesta del Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se accede a la 

segregación del pueblo de Pesadas 
de Burgos, del partido judicial de

SDICT08 PASO X ANUNCIOS BB DT5N8.S8 PAMICUIÁB. A (OCUBNTA OSNTBOS LtiriSZ

' Sedaño, y su agregación al de Vi- 
■ Ilarcayo, en la provincia de Burgos. 
! Dado en Palacio a veintitrés de 

octubre de mil novecientos treinta. 
=ALFONSO.=E1 Ministro de la 
Gobernación, Enrique Marzo Ba
iaguer.

(Gaceta 26 octubre. 1930).

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El Alcalde de Carazo me comu
nica se halla depositada en aquel 
pueblo, a disposición de quien acre
dite ser su dueño, una chota de unos 
ocho meses, negra, un poco corrida 
de cuello y sin señal.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos-5 de noviembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

El Presidente de la Junta vecinal 
de Masa me comunica se hallan de
positados en aquel pueblo dos ca
ballos, el uno viejo, como de seis y 
media cuartas de alzada, con cabe
zón y ramal de tiras; el otro, como 
de cinco años, moreno, con cabe
zada roja y ramal de cáñamo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que el dueño 
pueda recogerlos en el citado pue
blo de Masa.

Burgos 5 de noviembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

La Dirección Gerencia de la So
ciedad de Autores Españoles, con 
fecha de hoy, me comunica ha 
nombrado a D. José Mañero Mi
guel, Representante de la Sociedad 

de Autores Españoles en Aranda 
de Duero, para que perciba los de
rechos de representación y ejecu
ción de las obras de todos los auto
res españoles y extranjeros.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 5 de noviembre de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguido el mal rojo en el término 
municipal de Cueva de Juarros, 
cuya existencia fué declarada ofi
cialmente en circular de fecha 20 
de septiembre de 1930.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 5 de noviembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión de 
29 de octubre próximo pasado, ha 
acordado que se ejecuten, por el 
sistema de subasta, las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Cameno a la carretera de Madrid a 
Francia, con sujeción al proyecto 
aprobado.

Lo que se comunica en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
ticulo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, a fin de que, durante 
el plazo de diez días naturales, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la

ISúweroe sueltos 25 céntimos»
  

provincia, puedan presentarse re
clamaciones, advirtiendo que, pa
sado dicho plazo, no será atendida 
ninguna de las que se formulen.

Burgos 5 de noviembre de 1930. 
=El Presidente, F. Aparicio. —El 
Secretario, Pedro J. García.

fflOVIOENCIAS JUOICIALES
Lerma.

D. Juan Becerril y Antón Miralles, 
Juez de primera instancia de este 
partido,
Hago saber: que en este Juzga

do ha promovido el vecino de Vi- 
llafuertes, D. Sanliago Sánchez Au- 
sín, mayor de edad, de estado ca
sado, de oficio labrador, un expe
diente para acreditar, conforme al 
artículo 400 de la ley Hipotecaria, 
el dominio que dice ejercer sobre 
la finca que más abajo se describe, 
y para obtener, mediante la aproba
ción de tal expediente, un título su
pletorio que le autorice a inscribir 
dicho dominio en el Registro, de la 
Propiedad del partido.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone la regla 2.° del indicado ar
tículo y el 501 del Reglamento Hi
potecarlo, se convoca por medio de 
este primer edicto a las personas 
ignoradas que puedan recibir per
juicio de la inscripción de dicho do
minio, para que en el término de 

'180 dias, contados desde el siguien
te al de la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial, comparezcan 
en los autos, si a bien lo tienen, 
alegando su derecho.

Finca que se cita.
Una casa en la calle de la Plaza, 

del pueblo de Villangómez, señala
da con el número 31, que linda de
recha entrando con hornera de Sa- 
turio Cuñado, vecino de Villangó-
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mez, hoy de sus herederos; izquier
da o S. corral de Antolín López, 
hoy herederos de Francisco B.i- 
rriuso, vecinos de la Granja de 
Basconcilios; espalda con corral de 
Lázaro Revilla, vecino de Villangó- 
mez, y frente, o sea al E., con di
cha calle.

Dado en Lerma a 11 de octubre 
de 193O.=)uan Becerril.=Licencia- 
do Miguel Valls.

Por el presente edicto y en aten
ción a ignorarse el actual paradero 
del testigo Antonio Sierra Varga, 
domiciliado en esta villa última
mente, se le cita para que el dia 14 
del actual, y hora de las once com
parezca ante la Audiencia Provin
cial de Burgos, para que asista a 
las sesiones del juicio oral señalado 
en sumario por daños, contra Zaca
rías Catalina Lamarca, apercibién
dole que, si no comparece, le para
rá el perjuicio a que haya lugar. 
Pues así lo tengo acordado en este 
Juzgado en cumplimiento de orden 
de dicha Audiencia.

Lerma a 5 de noviembre de 1930. 
—El Juez de instrucción, Juan Be- 
cerril. =EI Secretario, Lie. Miguel 
Valls.

Hontanas.
En virtud de providencia del se

ñor Juez municipal de este pueblo, 
se sacan a pública subasta, por el 
término de veinte días, para hacer 
pago a D. Antonio Martínez Martí
nez, de la cantidad de 1.000 pese
tas que le adeuda D. Ladislao Me
rino Mínguez, los bienes siguientes:

Bienes muebles, mno y mineral.
Ochocientas arrobas aproximada

mente de paja blanca, tasadas a 0‘20 
una, 160 pesetas.

Otras 600 arrobas de paja de le
gumbre, a 0‘30 una, 180.

Ciento cincuenta tejas, en 15.
Seis sacos de fábrica llenos de 

paj i de maíz, en 7.
Una pipa de echar vino, de 20 

cántaras de cabida, en 45.
Otra id., de id., en 25.
Otra id., de 14, en 5.
Veinte sacos de superfosfato de 

cal, graduados al 18/20 por 100, 
a 12 pesetas uno de 100 kilos, 
en 240.

Uaa mesa de nogal, ordinaria, 
en 10.

Otra de pino, id., en 5.
Un banco de pino de siete pies 

de largo, en 3.
Cincuenta cántaras de vino, del 

fruto de un'majuelo, a seis pesetas 
cánla , en 300.
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Inmuebles. ¡
Una tierra plantada con 2.000 pa- i 

los de vides americanas, de 36 áreas 
y 18 centiáreas, al pago de Dehesa, 
que linda N. losé Martínez, S. Ur
bano Pérez, E. Felipe Peña y oeste i 
Alejandro Herrera, tasada en 2 500 
pesetas.

Otra al pago de Carretamarón, 
de 20 y 10, linda N. herederos de 
Martiniana Martínez y Críspiniano 
Martínez, S. y E. Félix Fernández 
Lomana y O. camino, en 500.

Otra al mismo pago que la ante
rior, de 14 y siete, linda N. herede
ros de Sabino Martínez, S. José 
Martínez, E. camino y O. Elias 
Martínez, en 200.

Otra al Cañón, de id., linda N. y 
S. caminos, E. Modesto Ausin y 
O. Alejandro Herrera, en 250.

Otra al pago de La Muñata, de 
12 y seis, linda N. Angel Carrasco, 
S. Felipe Peña, E. Lorenzo Pedre
sa y O. campera, en 250.

Otra a Los Caños, de 24 y 12, 
linda N., E. y O. lindes y S. Félix 
Fernández Lomana, en 100.

Otra al pago de Los Carrasqui- 
llos, de id., linda N. Buenaventura 
Arnáiz, S. Narciso Gómez, E. Elias ‘ 
Martínez y O. campera, en 50.

Otra en Iglesias, al pago de Ca- 
rrecastro, de id., linda N. y O. Evi- ¡ 
lasio González, S. se ignora y este i 
camino a Los.Balbases, en 100.

Una finca urbana en el casco de j 
esta villa de Hontanas, donde lia- | 
man Las Traseras, que linda dere- ¡ 
cha entrando José Martínez, iz- ¡ 
quierda Toribio Mínguez y espalda > 
corral de D. Luis Martínez, en 550. i

Se hallan de manifiesto los bie
nes muebles en el domicilio del de
positario D. Santiago Martínez, ve
cino de esta villa, y se advierte 
en cuanto a los inmuebles que será 
de cuenta del comprador el practi
car las diligencias de suplir los títu
los de propiedad de dichos inmue
bles, si bien todos los gastos ha
brán de abonarse por el deudor, 
si fuere solvente.

El remate tendrá lugar el dia 30 
de noviembre, a las trece, en los 
estrados de este Juzgado.

Lo que se hace saber ai público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, ad
virtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo.

Hontanas a 4 de noviembre de 
1930.=E1 Juez, Leopoldo Martínez. 
—El Secretario accidental, Moisés 
Sendino.

Anuncios Oficiales
DISTRITO FORESTAL DE BliRÜOS

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 27 del Real decreto 
de 17 de octubre de 1925, se hace 
saber que, recibido el expediente de 
deslinde del monte número 88 del 
Catálogo de los de utilidad pública 
de la provincia, denominado .«El 
Pinar», perteneciente al pueblo de 
Padrones de Bureba, he acordado 
se dé vista del mismo a los intere
sados en la operación.

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín Oficial, a fin de 
que en el p’azo de quince días há
biles, contados desde el siguiente 
al en que este anuncio aparezca in
serto, pueda ser examinado el ex
pediente en las oficinas de esta Je
fatura, donde se hallará de mani
fiesto, durante los días laborables y 
horas de despacho, por los particu
lares o Corporaciones interesados 
que asistieron a la operación, quie
nes, durante un segundo plazo, 
también de quince días, que comen
zará al expirar el primero, podrán 
presentar las reclamaciones que se 
consideren oportunas, advirtiendo 
que éstas sólo podrán versar sobre 
la práctica del apeo, conforme dis
pone taxativamente la disposición 
al principio mencionada.

Burgos 3 de noviembre de 1930. 
=E1 Ingeniero Jefe, Ildefonso Brio- 
nes.

Alcaldía de Belorado.
Formado por la Junta pericial del 

Catastro de esta villa el reparti
miento de la contribución territorial 
por rústica y pecuaria de este dis
trito para él año de 1931, se halla 
expuesto a! público en la Secreta
ria de este municipio por término de 
ocho días, durante los cuales podrá 
ser examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos y presentar 
las reclamaciones que estimen jus
tas, pues pasado dicho.plazo no se 
admitirá ninguna.

Belorado 24 de octubre de 1930. 
=E1 Alcalde, Juan Blanco.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villadiego.
Santibáñez-Zarzaguda.
Orón.
Huerta del Rey.
Palazuelos de Muñó.
Ciruelos de Cervera.
Jaramiilo Quemado.
Arenillas de Villadiego.
Terminón.
Bentretea.
Quintanar de la Sierra.

Riocavado de la Sierra.
Orbaneja del Castillo.

í Espinosa de los Monteros.
i Fuentelisendo.

Tejada.
Quintanilla del Coco.
Espinosa de Cervera.
Villavieja de Muñó.

i Valle de Valdelucio.
Carazo.
Cascajares de la Sierra.
Quintanapalla.
La Cueva de Roa.
Lodoso.
Susinos.
Tobar.
Cuevas de. San Clemente.
Pedrosa de Rio-Urbel.
Arenillas de Riopisuerga.
Garrías.
Castil de Carrias.
Ríoseras.
Villaescusa la Sombría.
Manches.
Valle de Valdebezana.
Condado de Treviño.
Coruña del Conde.

Alcaldía de Garniel del Mercado.
Habiendo acordado la Comisión 

Municipal Permanente de mi presi
dencia, en sesión de nueve dei co
rriente mes, la propuesta de suple
mento de crédito para ampliar las 
consignaciones del artículo 11 capí
tulo 6.° y arttículo 10 capílulo 8.°, 
del presupuesto ordinario de gastos 
vigente, a cubrir por medio del su
perávit, sin aplicación resultante del 
anterior presupuesto y ejercicio liqui
dado; queda de manifiesto al públi
co el oportuno expediente en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, al objeto de ser 
examinado y presentar reclamacio
nes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento de la 
Hacienda municipal.

Gumíel del Mercado 31 de octu
bre de 1930.==El Alcalde, Carlos 
G. Figuero.

ANUNCIOS PARTiC «LARES
COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS

Se pone en conocimiento de los 
señores Colegiados, que ha sido 
ampliado el plazo de admisión como 
socios fundadores de la Previsión 
Médica hasta el 15 del corriente, y 
que habiéndose recibido un nuevo 
envío de hojas de inscripción, pue
den recogerse éstas en el Colegio 
o pedirlas por correo.

Imprenta Provincial


